
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

PARA OBLIGACIONES EN FAVOR DE 

PARTICULARES MATRIZ PARA GRANDES 

BENEFICIARIOS 

LIBERTY COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A, EN ADELANTE LIBERTY SEGUROS COLOMBIA 

OTORGA LOS AMPAROS Y COBERTURAS 

DESCRITOS EN LA PRESENTE PÓLIZA DEJANDO 

CONSTANCIA, EN SU CONDICIÓN DE PARTE 

PREDISPONENTE, DE SU PERMANENTE 

DISPONIBILIDAD PARA ATENDER, RESPONDER Y 

ACLARAR LAS DUDAS QUE SOBRE EL CONTRATO 

DE SEGURO AQUÍ PLASMADO LLEGUE A 

MANIFESTAR EL ASEGURADO. 

 

CONSCIENTE DE ESTAS OBLIGACIONES, 

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA PRESENTA LOS 

TEXTOS ACLARATORIOS RESPECTIVOS Y 

RECOMIENDA A TOMADORES, ASEGURADOS Y 

BENEFICIARIOS, TENER EN CUENTA LOS 

AMPAROS, LAS EXCLUSIONES Y LAS 

LIMITACIONES QUE SE DESCRIBEN ADELANTE: 

 

1. AMPAROS 

 

CONDICIÓN NO. 1. AMPAROS APLICABLES A 

OBLIGACIONES PRECONTRACTUALES 

 

GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA. 

MEDIANTE ESTE AMPARO EL ASEGURADO SE 

PROTEGE CONTRA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS - SEGUN SE 

DESCRIBEN EN LA DEFINICION DE AMPARO 

BASICO EN LA SECCION PRIMERA, NUMERAL 1 

DE ESTA POLIZA – ORIGINADOS POR EL HECHO 

DE QUE EL GARANTIZADO SE ABSTENGA DE 

SUSCRIBIR EL CONTRATO PARA EL CUAL 

PRESENTO OFERTA, SIEMPRE Y CUANDO EL 

CITADO CONTRATO ESTE DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE 

CONDICIONES O BASES DEL CONCURSO DE 

MERITOS. NO OBSTANTE, LA ESTIPULACION 

CONTENIDA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES 

NUMERAL 1 SANCIONES PECUNIARIAS, LA 

COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE 

AMPARO TENDRA LA CALIDAD DE SANCION 

PENAL PECUNIARIA Y EN CONSECUENCIA EL 

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES POR ELLA CUBIERTAS DARA 

LUGAR A QUE EL ASEGURADO LA HAGA 

EFECTIVA EN CALIDAD DE SANCION. 

ESTE AMPARO CUBRIRA, EN TODOS LO 

CASOS, LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 

• NO MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

DE LA OFERTA POR PARTE DEL 

PROPONENTEGARANTIZADO. 

• RETIRO DE LA OFERTA POR PARTE DEL 

PROPONENTE GARANTIZADO SIN 

APROBACION DE EL ASEGURADO. 

• NO REALIZACION DE LOS TRÁMITES 

NECESARIOS PARA SUSCRIBIR O 

PERFECCIONAR EL CONTRATO. 

 

CONDICIÓN NO. 2 AMPAROS APLICABLES A 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

AMPARO DE ANTICIPO. POR MEDIO DE ESTE 

AMPARO EL ASEGURADO SE PROTEGE CONTRA 

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

ORIGINADOS EN LA APROPIACION INDEBIDA 

POR PARTE DEL GARANTIZADO DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS A ESTE EN CALIDAD 

DE ANTICIPO, BIEN SEA BIENES O DINEROS, 

DIFERENTES AL PAGO ANTICIPADO, QUE SE LE 

HAYAN ADELANTADO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACION ASEGURADA. 

 

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS 

COMO ANTICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO, 

ESTOS DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE 

TASADOS EN DINERO. 

CONDICIONES ESPECIALES. ESTE AMPARO, 

ADEMAS, ESTARA SOMETIDO A LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

• SOLO CUBRE ANTICIPOS CUYA ENTREGA AL 

GARANTIZADO PUEDA DEMOSTRARSE EN 

FORMA FEHACIENTE. 

• SALVO ACEPTACION EXPRESA DE LIBERTY EL 

PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS EN 

DINERO EFECTIVO O EN TITULOS VALORES 

DIFERENTES AL CHEQUE. 

• EL AMPARO SOLO CUBRE ANTICIPOS CUYA 

FECHA DE RECIBO ESTE COMPRENDIDA 

DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y/O 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS 

Y DE LA OBLIGACION ASEGURADA. 

• AMPARO DE PAGO ANTICIPADO EL AMPARO 

DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 

CONTRATANTE ASEGURADA FRENTE A LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE 

DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DEL 

SALDO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A 

LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO 

RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
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DEL CONTRATO. EN CONSECUENCIA, SI EL 

OBJETO DEL CONTRATO SE CUMPLIÓ 

PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE 

HUBIERE LUGAR BAJO ESTE AMPARO, SE 

LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL VALOR 

RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL 

VALOR DE LA PARTE EJECUTADA DEL 

CONTRATO. 

 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACION ASEGURADA. 

 

POR MEDIO DE ESTE AMPARO EL ASEGURADO SE 

PROTEGE CONTRA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS ECONOMICOS 

ACTUALES, DIRECTOS, PREVISIBLES Y CIERTOS, 

ESTABLECIDOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS 

QUE RIGEN LA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS , QUE LLEGAREN A 

AFECTAR SU PATRIMONIO COMO 

CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL, O 

EL CUMPLIMIENTO PARCIAL, IMPERFECTO O 

TARDIO DEL GARANTIZADO, DE LA OBLIGACION 

DESCRITA EN LA PÓLIZA RESPECTIVA Y/O 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS, 

POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL GARANTIZADO, 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 

GENERALES DE ESTA POLIZA Y PARTICULARES 

QUE SE HAYAN EXPRESAMENTE PACTADO. 

 

ES ENTENDIDO QUE EL AMPARO ASI DESCRITO 

SE LIMITA A GARANTIZAR EXCLUSIVAMENTE, 

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES EXPRESAMENTE DESIGNADAS. 

EN NINGUN CASO SE CUBREN PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS DE OTRO ORDEN O 

DIFERENTES A LOS MENCIONADOS EN EL 

INCISO ANTERIOR O QUE TENGAN SU ORIGEN 

EN OTRAS OBLIGACIONES, PREVIAS, 

SIMULTANEAS, SUCEDANEAS O SUBSIDIARIAS A 

LAS ASEGURADAS POR LA PRESENTE POLIZA Y/O 

POR SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS. 

 

EN CONSECUENCIA, OTRAS FORMAS DE 

PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS COMO 

LOS MORALES, LOS INDIRECTOS, LOS 

IMPREVISIBLES, LOS FUTUROS Y/O LOS 

EVENTUALES NO SE ENCUENTRAN CUBIERTOS. 

 

AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES. 

 

POR MEDIO DE ESTE AMPARO EL ASEGURADO SE 

PROTEGE CONTRA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS ORIGINADOS EN EL 

INCUMPLIMIENTO, POR PARTE DEL 

GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES, 

NOMBRADAS EN LOS SENTIDOS Y ALCANCES 

QUE LES ASIGNA LA LEGISLACION LABORAL, 

RELACIONADAS CON EL PERSONAL UTILIZADO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DESCRITO EN LA RESPECTIVA PÓLIZA Y/O 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS, 

SIEMPRE Y CUANDO SE DEMUESTRE LA 

SOLIDARIDAD PATRONAL. LO ANTERIOR SIN 

PERJUICIO DE QUE LAS PARTES, EN PREVISION 

DE AFECTACIONES EVIDENTES O MUY 

PROBABLES PUEDAN PROMOVER FORMAS DE 

CONCILIACION CON LOS EVENTUALES 

AFECTADOAMPARO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES. 

 

EN LOS TERMINOS ENUNCIADOS EN LA 

CONDICION ANTERIOR EL AMPARO OTORGADO 

SE EXTIENDE POR EL TERMINO DE EJECUCION 

DEL CONTRATO Y TRES AÑOS MAS. 

2.4.2. EXCLUSIONES APLICABLES AL 

AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES. 

LA COBERTURA ASI OTORGADA SOLO CUBRE 

LAS OBLIGACIONES DESCRITAS Y LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

CAUSADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

OBLIGACION ASEGURADA Y LA DEL AMPARO 

OTORGADO, RAZON POR LA CUAL DE NINGUNA 

MANERA SE AMPARAN OBLIGACIONES 

ANTERIORES O POSTERIORES, AUNQUE SE 

REFIERAN A PERSONAL UTILIZADO PARA 

CUMPLIR CON EL CONTRATO ASEGURADO. 

 

2.4.3. ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE 

EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL DE LOS 

SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 

VINCULADAS AL CONTRATISTA GARANTIZADO 

BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO 

DE TRABAJO O CONTRATOS QUE LO SUSTITUYAN 

Y GENEREN OBLIGACIONES DE PAGO. 

 

CONDICION No. 3 AMPAROS APLICABLES A 

OBLIGACIONES POSTCONTRACTUALES. 

 

3.1 AMPARO DE ESTABILIDAD DE OBRA. - POR 

MEDIO DE ESTE AMPARO EL ASEGURADO SE 

PROTEGE CONTRA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS ORIGINADOS EN LA 

DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL, EL 

DETERIORO, ALTERACION O MENOSCABO DE 

LAS OBRAS CONTRATADAS, QUE IMPIDAN LA 

UTILIZACION PARA LA CUAL SE EJECUTARON 

SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO RECIBIDAS A 
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SATISFACCION POR EL ASEGURADO Y SE HAYAN 

DESTINADO AL USO PARA EL QUE, 

NORMALMENTE, ESTABAN DESTINADAS. 

CUANDO SE TRATE DE EDIFICIOS O 

ESTRUCTURAS, EL AMPARO SE LIMITARÁ A LA 

RUINA O AMENAZA DE RUINA, TOTAL O PARCIAL, 

QUE PUEDAN AFECTAR LA EDIFICACION, O AL 

HECHO DE NO SER POSIBLE SU OCUPACION O 

UTILIZACION NORMAL EN LOS TERMINOS DEL 

INCISO 3º DEL ART. 2060 

 

DEL CODIGO CIVIL, CON EXCEPCION DEL PLAZO 

ASIGNADO A LA RESPONSABILIDAD DECENAL. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PROPIAS DEL DEBIDO MANTENIMIENTO DE LAS 

OBRAS QUE CORRESPONDE A LA ENTIDAD 

CONTRATANTE ASEGURADA, SALVO QUE SEA 

ESE EL OBJETO DEL CONTRATO 

 

3.2 AMPARO DE BUENA CALIDAD Y 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 

MAQUINAS Y EQUIPOS. 

 

POR MEDIO DE ESTE AMPARO EL ASEGURADO SE 

PROTEGE CONTRA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS QUE TENGAN SU 

ORIGEN EN QUE LOS BIENES OBJETO DEL 

CONTRATO NO REUNAN LOS REQUISITOS, QUE 

PERMITAN SER DESTINADOS AL USO PARA EL 

CUAL FUERON ADQUIRIDOS O SATISFACER LA 

NECESIDAD PARA LA CUAL SE FABRICARON, 

LUEGO DE SU RECIBO A SATISFACCIÓN POR EL 

ASEGURADO Y HASTA POR EL TÉRMINO 

ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

IGUALMENTE SE PROTEGEN LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS ORIGINADOS EN 

VICIOS OCULTOS O QUE AFECTEN LA GARANTIA 

LEGAL O LAS CONDICIONES DE CALIDAD E 

IDONEIDAD SEÑALADAS EN EL ESTATUTO DEL 

CONSUMIDOR O EN LAS NORMAS TECNICAS 

OFICIALES, O EN EL CONTRATO CUYO 

CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA, AHORA BIEN, LA 

VIGENCIA MAXIMA SERÁ LA QUE SE FIJE EN LA 

CARATULA DE LA PÓLIZA. 

 

3.3 AMPARO DE BUENA CALIDAD DEL 

SERVICIO: 

 

POR MEDIO DE ESTE AMPARO EL ASEGURADO SE 

PROTEGE CONTRA LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS QUE TENGAN SU 

ORIGEN EN LA FORMA INADECUADA O 

NEGLIGENTE EN QUE SE EFECTUARON LAS 

LABORES ENCOMENDADAS AL GARANTIZADO, 

DE ACUERDO CON LAS EXIGENCIAS DE LA 

OBLIGACION ASEGURADA O LAS LEGALES QUE 

SE REFIERAN AL ENCARGO CONTRATADO. 

 

3.4. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS 

Y ACCESORIOS: 

 

CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE 

ASEGURADA CONTRA EL INCUMPLIMIENTO EN EL 

SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

PREVISTOS EN EL CONTRATO. 

 
II-. EXCLUSIONES GENERALES 

 

BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS 

QUEDAN EXCLUIDOS DE MANERA GENERAL, LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE EN SU 

ORIGEN O EXTENSION SEAN CAUSADOS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE O CONSISTAN EN: 

 

SANCIONES PECUNIARIAS: SALVO 

ESTIPULACION ESCRITA EN CONTRARIO, 

LAS MULTAS O LAS CLAUSULAS PENALES 

NO ESTAN AMPARADAS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTAS 

ESTEN PACTADAS EN EL CONTRATO 

GARANTIZADO. 

• DAÑOS A TERCEROS: EL SEGURO 

OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE 

POLIZA NO CUBRE NINGUNA FORMA DE 

DAÑOS A TERCEROS. 

LUCRO CESANTE: EL SEGURO OTORGADO 

MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA NO CUBRE 

NINGUNA FORMA DE LUCRO CESANTE. 

 

 

OTROS SEGUROS: EL PRESENTE SEGURO NO 

CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

PUEDAN ORIGINARSE EN LA OMISION DE 

CONTRATAR OTROS SEGUROS EXIGIDOS EN EL 

CONTRATO GARANTIZADO. 

 

EVENTOS FUERA DE LA VIGENCIA: EL 

PRESENTE SEGURO NO CUBRE PERJUICIOS 

PATRIMONIALES QUE SE PRODUZCAN POR 

INCUMPLIMIENTOS OCURRIDOS FUERA DE LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y/O ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS O DE CADA 

UNO DE LOS AMPAROS CONSIDERADOS. 

 

SEPARADAMENTE. TAMPOCO SE CUBREN 

PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SE 

PRODUZCAN FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO 

EN LA OBLIGACION ASEGURADA. 

 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: LA 

FUERZA MAYOR, EL CASO FORTUITO O 

CUALQUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACION DE 

RESPONSABILIDAD   DEL   GARANTIZADO 
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PREVISTA EN LA OBLIGACION ASEGURADA O EN 

LA LEY, EXIMEN IGUALMENTE DE 

RESPONSABILIDAD A LIBERTY. 

 

EL ASEGURADO TOMARA LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA COLABORAR CON EL 

GARANTIZADO EN LA SUPERACION DE LOS 

OBSTACULOS QUE PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

ASEGURADA SURJAN DE LOS EVENTOS 

CALIFICADOS COMO FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO. 

EL ASEGURADO Y EL GARANTIZADO 

CALIFICARAN DE COMUN ACUERDO LA 

CALIDAD DE LOS EVENTOS INVOCADOS 

COMO FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 

SI LA FALTA DE ACUERDO LLEGARE A 

CONSTITUIRSE EN CAUSAL DE 

AFECTACION DE LA POLIZA A JUICIO DEL 

ASEGURADO, SE APELARÁ, EN DEFECTO 

DEL ARREGLO DIRECTO ENTRE LIBERTY Y 

EL ASEGURADO, A LO PREVISTO EN EL 

NUMERAL 17 DE LA SECCIÓN SEGUNDA 

(CLAUSULA COMPROMISORIA), PARA LA 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS ENTRE 

LIBERTY Y EL ASEGURADO. 

• RIESGOS AMBIENTALES: CUANDO EL 

CONTRATO DISPONGA EL CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA LEY 

99 DE 1993 (EN ESPECIAL LAS 

CONTENIDAS EN SU TITULO II ART. 5° - 

TITULO VIII - LICENCIAS AMBIENTALES 

ARTICULO 60 Y SANCIONES DEL TITULO 

XII) O NORMAS QUE LA REGLAMENTEN O 

COMPLEMENTEN, ESTAS SOLO PODRAN 

EXIGIRSE AL GARANTIZADO. PARA QUE 

LIBERTY LAS ASUMA SERA PRECISO 

QUECONSTEN EN CLAUSULADO ESPECIAL 

DONDE SE DETERMINEN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS 

RESPECTIVAS COBERTURAS, ASI COMO LA 

SUMA ASEGURADA, LA PRIMA Y LA 

VIGENCIA RESPECTIVAS. 

 

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES: LA COBERTURA ASI 

OTORGADA SOLO CUBRE LAS OBLIGACIONES 

DESCRITAS Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

DIRECTOS CAUSADOS DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA OBLIGACION ASEGURADA Y LA DEL 

AMPARO OTORGADO, RAZON POR LA CUAL DE 

NINGUNA MANERA SE AMPARAN OBLIGACIONES 

ANTERIORES O POSTERIORES, AUNQUE SE 

REFIERAN A PERSONAL UTILIZADO PARA 

CUMPLIR CON EL CONTRATO ASEGURADO. 

ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A 

CUBRIR AL PERSONAL DE LOS 

SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 

VINCULADAS AL CONTRATISTA GARANTIZADO 

BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO 

DE TRABAJO O CONTRATOS QUE LO SUSTITUYAN 

Y GENEREN OBLIGACIONES DE PAGO. 

 

PARÁGRAFO: ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 

CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN DEL ART. 65 DEL 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

 

EN NINGUN CASO SE CUBREN PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS DE OTRO ORDEN O 

DIFERENTES A LOS MENCIONADOS EN EL 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ASEGURADA QUE TENGAN SU ORIGEN EN OTRAS 

OBLIGACIONES, PREVIAS, SIMULTANEAS, 

SUCEDANEAS O SUBSIDIARIAS A LAS 

ASEGURADAS POR LA PRESENTE POLIZA Y/O 

POR SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS. 

 

EN CONSECUENCIA, OTRAS FORMAS DE 

PERJUICIOSCOMO LOS MORALES, LOS 

INDIRECTOS, LOS IMPREVISIBLES, LOS 

FUTUROS Y/O LOS EVENTUALES NO SE 

ENCUENTRAN CUBIERTOS. 

 

EXCLUSIÓN AL AMPARO DE ESTABILIDAD 

DE LA OBRA: ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 

CUBRIR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO 

MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD CONTRATANTE 

ASEGURADA, SALVO QUE SEA ESE EL OBJETO 

DEL CONTRATO 

 

III-. OTRAS RESTRICCIONES O 

LIMITACIONES 

 

NATURALEZA DEL SEGURO. 

 

SALVO ESTIPULACIÓN POR ESCRITO EN 

CONTRARIO, LA GARANTÍA OTORGADA BAJO LA 

PRESENTE PÓLIZA, NO CONSTITUYE UNA 

FIANZA, NI ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. 

(VER NUMERAL 1, SECCIÓN SEGUNDA). 

 

MODIFICACIONES AL CONTRATO VINCULADO. 

TODA MODIFICACIÓN A LA OBLIGACIÓN 

ASEGURADA SIN LA APROBACIÓN DE LIBERTY 

SEGUROS COLOMBIA PRODUCIRÁ LA 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS AMPAROS 

OTORGADOS BAJO ESTA PÓLIZA Y/O SUS 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS 

(VER NUMERAL 2 DE LA SECCIÓN SEGUNDA). 
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EN NINGÚN CASO POR AMPAROS O COBERTURAS 

NO OTORGADAS EXPRESAMENTE LA PÓLIZA Y/O 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS 

RESPECTIVOS, ASÍ ESTÉN CONTENIDAS EN EL 

TEXTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. (VER 

NUMERAL 4 INCISO SEGUNDO DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA). 

 

CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 

 

LAS CONDICIONES GENERALES Y LAS 

PARTICULARES DEL SEGURO, PRIMAN SOBRE 

LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO 

GARANTIZADO CUANDO ENTRE ÉSTAS Y 

AQUELLAS EXISTA CONTRADICCIÓN. (VER 

NUMERAL 7 DE LA SECCIÓN SEGUNDA). 

 
OBLIGACION DE PAGAR LA PRIMA. 

 

El TOMADOR ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA 

PRIMA SO PENA DE INCURRIR EN LA 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL PRESENTE 

CONTRATO DE SEGURO Y DE LOS AMPAROS 

OTORGADOS MEDIANTE ESTA PÓLIZA Y/O LOS 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS 

EXPEDIDOS CON BASE EN SUS CONDICIONES. 

(VER NUMERALES 8 Y 9 DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA, DE ESTA PÓLIZA Y CLÁUSULA 

ESPECIAL ESCRITA EN LA CARÁTULA DEL 

PROGRAMA MATRIZ). 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON 

LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY IMPONE A SU 

CARGO Y EN ESPECIAL CON LAS QUE SE 

DETALLAN EN EL NUMERAL 10 SUBNUMERALES 

10.1; 10.2; 10.3;.10.3.1; 10.3.2; 10.3.3; 

 

10.3.4 Y POR CONSIGUIENTE SE COMPROMETE A 

MANTENER LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN 

LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 

SIRVIERON DE BASE A LIBERTY PARA EXPEDIR 

LA PRESENTE PÓLIZA Y/O LOS ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS EXPEDIDOS 

CON BASE EN ELLOS. (VER NUMERAL.10 DE LA 

PRESENTE PÓLIZA Y SUBNUMERALES CITADOS 

DE LA SECCIÓN SEGUNDA). 

 

 
 

 

 
PROCESOS CONCURSALES. 

 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A HACER VALER 

SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER 

PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O DE 

REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL, EN EL QUE 

LLEGARE A SER ADMITIDO EL GARANTIZADO. 

(VER NUMERAL 10.3.3 DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA). 

 

ASIMISMO, CUANDO EL TOMADOR O EL 

CONTRATISTA GARANTIZADO SEA ADMITIDO A 

UN PROCESO DE REORGANIZACIÓN O 

LIQUIDACIÓN EMPRESARIAL, LA ENTIDAD 

CONTRATANTE DEBERÁ PRESENTAR 

OPORTUNAMENTE SU ACREENCIA DENTRO DEL 

MISMO, VERIFICAR QUE EL MISMO SEA 

REGISTRADO COMO PASIVO DENTRO DEL 

TRÁMITE Y NOTIFICAR A LIBERTY SEGUROS 

COLOMBIA. DE NO CUMPLIR CON CUALQUIERA 

DE ESTAS OBLIGACIONES LA ASEGURADORA 

PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL 

MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE 

CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL COMO LO 

REGULA EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. 

 

REDUCCION DE LA INDEMNIZACION. 

 

LAS INDEMNIZACIÓN. (VER NUMERAL 11 DE 

LA SECCIÓN SEGUNDA). 

 

COEXISTENCIA DE GARANTIAS. 

 

EN CASO DE EXISTIR OTRAS GARANTÍAS CON 

RELACIÓN AL CONTRATO ASEGURADO Ó A LOS 

DIVERSOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA 

PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS, EL IMPORTE DE LA 

INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 

GARANTES EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE 

LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS. (VER NUMERAL 

12 DE LA SECCIÓN SEGUNDA). 

 

LIMITACIÓN AL AMPARO DE ESTABILIDAD 

DE LA OBRA. 

 

CUANDO SE TRATE DE EDIFICIOS O 

ESTRUCTURAS, EL AMPARO SE LIMITARÁ A LA 

RUINA O AMENAZA DE RUINA, TOTAL O PARCIAL, 

QUE PUEDAN AFECTAR LA EDIFICACION, O AL 

HECHO 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A 

TODOS LOS AMPAROS DE LA SECCION PRIMERA 

 

NATURALEZA DEL SEGURO. 

 

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA Y/O 

SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS NO CONSTITUYE UNA 

FIANZA, NI ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. 

SU EXIGIBILIDAD ESTÁ SUPEDITADA A LA 
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OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR 

INCUMPLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS 

AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA Y/O 

SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS. 

 
CLAUSULA DE GARANTIA. 

 

MODIFICACIONES A LA OBLIGACIÓN 

ASEGURADA: LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE 

BAJO LA GARANTÍA OTORGADA POR EL 

ASEGURADO DE QUE, DURANTE SU VIGENCIA, 

LA OBLIGACIÓN ASEGURADA MEDIANTE LA 

MISMA Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS, SERÁ INALTERABLE Y EN 

CONSECUENCIA NO SE LE INTRODUCIRÁ 

MODIFICACIÓN ALGUNA SIN EL 

CONSENTIMIENTO DE LIBERTY. EN CASO 

CONTRARIO, EL SEGURO OTORGADO 

TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE DESDE EL 

MOMENTO EN QUE SE HAYA INTRODUCIDO LA 

MODIFICACIÓN Y EL AMPARO SE LIMITARÁ A 

INCUMPLIMIENTOS QUE SE DEMUESTRE 

OCURRIERON ANTES DE LA TERMINACIÓN 

AUTOMÁTICA, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

LIBERTY CONOCE Y ACEPTA LA MODIFICACIÓN 

DE LA OBLIGACIÓN POR EL HECHO DE EXPEDIR 

ANEXO QUE MODIFIQUE LA PÓLIZA Y/O ANEXOS 

O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS EMITIDOS 

CON POSTERIORIDAD. 

 
OBLIGACION ASEGURADA. 

 

LA OBLIGACIÓN ASEGURADA CONSTARÁ POR 

ESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O EN 

SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS. 

 

RESPONSABILIDAD DE LIBERTY. 

 

LA RESPONSABILIDAD DE LIBERTY SE 

CONFIGURA EN EL CASO DE QUE EL 

GARANTIZADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE 

DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ASEGURADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA, O POR 

SUS RESPECTIVOS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS, SEGÚN LOS DISTINTOS 

AMPAROS QUE LA INTEGRAN. 

 

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL 

GARANTE NO SE COMPROMETE A MÁS QUE EL 

GARANTIZADO, LIBERTY NO ASUME 

RESPONSABILIDAD ALGUNA POR AMPAROS O 

COBERTURAS QUE NO CONSTEN EXPRESAMENTE 

EN LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS,   NI   POR   MONTOS 

SUPERIORES A LOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS 

EN LA MISMA. 

 
MONTO DE LA INDEMNIZACION. 

 

LA RESPONSABILIDAD A CARGO DE LIBERTY 

ESTARÁ LIMITADA POR EL MONTO DEL 

PERJUICIO DIRECTO DEMOSTRADO POR EL 

ASEGURADO CON RELACIÓN A CADA UNA DE LAS 

COBERTURAS OTORGADAS Y HASTA 

CONCURRENCIA CON LA SUMA ASEGURADA 

ASIGNADA A CADA UNA DE ELLAS, 

INDEPENDIENTEMENTE CONSIDERADAS. 

 

VIGILANCIA E INSPECCION. LIBERTY SE 

RESERVA EL DERECHO DE VIGILAR O DE 

INTERVENIR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 

LOS MEDIOS QUE JUZGUE ADECUADOS, EL 

DESARROLLO DE LA OBLIGACIÓN CUYO 

CUMPLIMIENTO SE ASEGURA. 

 

EL ASEGURADO, POR SU PARTE, SE OBLIGA A 

PRESTAR TODA LA COLABORACIÓN NECESARIA 

PARA EJERCER TAL DERECHO Y SUMINISTRAR 

OPORTUNAMENTE LOS INFORMES QUE LIBERTY 

LE SOLICITE. 

 

CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 

 

LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE 

CONSTAN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O 

SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS, PRIMAN SOBRE LAS 

GENERALES DE ESTE CLAUSULADO Y AMBAS, 

GENERALES Y PARTICULARES, SOBRE LAS 

ESTIPULACIONES DEL CONTRATO 

GARANTIZADO. SIN EMBARGO, NI LA PÓLIZA NI 

SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS PODRÁN CONTENER 

OBLIGACIONES MÁS GRAVOSAS QUE LAS 

CONSIGNADAS EN EL CONTRATO 

GARANTIZADO. SI ESTO LLEGARE A OCURRIR 

LIBERTY SÓLO ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER 

LA PRIMA QUE, EN EXCESO, SE HUBIERE 

COBRADO. 

 

PAGO DE LA PRIMA. 

 

LA PRIMA DEL SEGURO Y/O DE LOS ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS, DEBERÁ 

PAGARSE DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, EN 

DEFECTO DE ESTE Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 1066 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A 

LA FECHA DE ENTREGA DE LA 

CORRESPONDIENTE PÓLIZA Y/O ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS. 
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TERMINACION AUTOMATICA DEL SEGURO 

POR MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA. 

 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO 

Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA 

PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDAN, PRODUCIRÁ LA 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS AMPAROS 

OTORGADOS Y DARÁ DERECHO A LIBERTY PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE 

LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA 

EXPEDICIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS. 

 

SI EL PAGO SE PRODUCE MEDIANTE UN TÍTULO 

VALOR, DIFERENTE A UN CHEQUE, Y ÉSTE 

RESULTA IMPAGADO, LIBERTY NO PODRÁ 

OPONER ESTA CIRCUNSTANCIA COMO 

EQUIVALENTE A LA MORA EN EL PAGO DE LA 

PRIMA. EN CONSECUENCIA, EJERCERÁ LOS 

DERECHOS QUE LE ASISTAN SOBRE EL TÍTULO 

VALOR IMPAGADO, EL CUAL, SE TENDRÁ COMO 

FORMA EFECTIVA Y OPORTUNA DE PAGO. EN 

ESTE CASO, LIBERTY DARÁ AVISO DE TAL 

CIRCUNSTANCIA AL ASEGURADO EN UN PLAZO 

NO MAYOR A QUINCE (15) DÍAS COMUNES PARA 

QUE ÉSTE PROCEDA, AL PAGO POR CUENTA DEL 

GARANTIZADO DENTRO DE LOS QUINCE (15) 

DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN 

DEL AVISO. 

 

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA 

EL SEGURO OTORGADO Y, DADO EL CASO, 

LIBERTY SÓLO ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER 

LA PORCIÓN DE PRIMA NO DEVENGADA. 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. - EL 

ASEGURADO 

 

DEBERÁ CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 

QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LA LEY EN 

ESPECIAL CON LAS SIGUIENTES: 

 

PRESERVAR EL ESTADO DEL RIESGO. – EL 

ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PRESERVAR EL 

ESTADO DEL RIESGO Y POR CONSIGUIENTE SE 

COMPROMETE A MANTENER LA OBLIGACIÓN 

ASEGURADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES QUE SIRVIERON DE BASE A 

LIBERTY PARA EXPEDIR LA PRESENTE PÓLIZA 

Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS. 

 

NO INCURRIR EN DECLARACION INEXACTA O 

RETICENTE. - LAS AFIRMACIONES FALSAS O LAS 

OMISIONES MALICIOSAS EN QUE HAYA 

INCURRIDO EL ASEGURADO Y QUE HAYAN 

INDUCIDO A LIBERTY AL OTORGAMIENTO DEL 

SEGURO, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL 

CONTRATO DE SEGURO OTORGADO POR LA 

PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS. 

 

MUY ESPECIALMENTE DEBERÁ TENERSE EN 

CUENTA LO PRESCRITO AL RESPECTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1058 Y 1060 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, EN CUANTO RESULTEN APLICABLES. 

 

SUMINISTRAR LOS SIGUIENTES AVISOS: 

 

DE INCUMPLIMIENTO: EL ASEGURADO ESTÁ 

 

OBLIGADO A DAR AVISO A LIBERTY DE 

CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN ASEGURADA DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 

LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 

 

DE INICIACION DEL PROCESO: IGUALMENTE SE 

 

COMPROMETE A AVISAR DENTRO DE LOS CINCO 

(5) DÍAS SIGUIENTES A SU INICIACIÓN 

CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL CONTRA EL 

GARANTIZADO. 

 
PROCESOS CONCURSALES: EL ASEGURADO 

 

ESTARÁ OBLIGADO A HACER VALER SUS 

DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO 

CONCURSAL O PRECONCURSAL O DE 

REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL, PREVISTOS 

EN LA LEY 1116 DE 2006 Y SUS NORMAS 

COMPLEMENTARIAS O EN LAS QUE LAS 

REEMPLACEN, EN EL QUE LLEGARE A SER 

ADMITIDO EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN 

QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE DE LA 

GARANTÍA OTORGADA POR LA PRESENTE 

PÓLIZA, SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS Y SUS AMPAROS, DANDO 

AVISO A LIBERTY DE TAL CONDUCTA EN EL 

MISMO PLAZO ESTIPULADO EN LA CONDICIÓN 

10.3.1 DE ESTA PÓLIZA. 

 

SI EL ASEGURADO OMITE DAR ESTOS AVISOS O 

SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN EL PROCESO 

CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, 

LIBERTY DARÁ APLICACIÓN A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO Y EN CONSECUENCIA SOLO PODRÁ 

DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE 

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

OBLIGACION DE COOPERAR EN LA OBTEN CION 

DEL REEMBOLSO. – EL ASEGURADO O EL 

BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO, SE OBLIGAN A 

COOPERAR CON TODOS LOS MEDIOS A SU 

15/12/2025-1345-NT-P-05-CumPart100000101-D00I 15/12/2025-1345-P-05- CumGrandeBen0105-D00I 

7 



ALCANCE PARA OBTENER EL REEMBOLSO DE LAS 

SUMAS INDEMNIZADAS POR LIBERTY O 

INVERTIDAS POR ÉSTA EN EL EVENTO DE 

HACERSE CARGO DE LA OBLIGACIÓN 

INCUMPLIDA. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR A 

DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN, EL VALOR DE 

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

11 REDUCCION DE LA INDEMNIZACION. 

 

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL 

MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL 

INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO 

POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL 

GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 

INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO 

DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS 

SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY. 

 

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL 

VALOR DE LOS BIENES, HABERES O DERECHOS 

QUE EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO HAYAN 

OBTENIDO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE 

EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LA 

OBLIGACIÓN ASEGURADA MEDIANTE ESTA 

PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS PREVISTAS O NO EN 

AQUELLA. 

 

COEXISTENCIA DE GARANTIAS. - EN CASO DE 

EXISTIR OTRAS GARANTÍAS CON RELACIÓN A LA 

OBLIGACIÓN ASEGURADA O A LOS DIVERSOS 

AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA Y/O 

SUS ANEXOS 

 

O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS, LIBERTY 

SÓLO SERÁ RESPONSABLE POR LA SUMA QUE EN 

PROPORCIÓN LLEGARE A CORRESPONDERLE 

CON RELACIÓN A LA TOTALIDAD DE LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

INDEMNIZABLES DEMOSTRADOS, 

DISTRIBUIDOS ENTRE TODOS LOS GARANTES. 

 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DEL AVISO AL QUE 

ESTÁ OBLIGADO EL ASEGURADO EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1076 Y 1093 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE EXISTENCIA Y 

CONTRATACIÓN DE OTROS SEGUROS SOBRE 

LOS MISMOS RIESGOS. 

 

PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

 

CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO DEMOSTRAR 

LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA 

DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS 

QUE LE HAYA CAUSADO EL GARANTIZADO. 

 

FORMA DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y 

CUANTIA DEL DAÑO EMERGENTE 

INDEMNIZABLE: EL ASEGURADO PODRÁ POR 

 

CUALQUIER MEDIO PROBATORIO, AUTORIZADO 

EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, 

ACREDITAR LA OCURRENCIA (EL 

INCUMPLIMIENTO Y LA RESPONSABILIDAD DEL 

GARANTIZADO EN ÉL) Y CUANTÍA DEL 

SINIESTRO. 

 

CORRESPONDERÁ AL ASEGURADOR 

DEMOSTRAR LAS CAUSALES EXIMENTES DE 

SU RESPONSABILIDAD. 

 

PLAZ O P A R A E L P A G O D E L A 

INDEMNIZACION: 

 

LIBERTY EFECTUARÁ EL PAGO DEL SINIESTRO 

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN 

QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO 

ACREDITE, AUN EXTRAJUDICIALMENTE, SU 

DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO O CON LOS MEDIOS 

DE COMPROBACIÓN A LOS QUE SE REFIERE EL 

INCISO ANTERIOR. 

 

SUBROGACION: POR EL HECHO DE PAGAR 

CUALQUIER SUMA POR LOS AMPAROS 

CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA O POR SUS 

ANEXOS O SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS O 

CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN POR SU PARTE, 

LIBERTY SE SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA 

DEL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN, EN LOS 

DERECHOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO - 

CON TODOS SUS PRIVILEGIOS Y ACCESORIOS - 

CONTRA EL GARANTIZADO, EN LOS TÉRMINOS 

ESPECIALES DEL NUMERAL 3 DEL ART. 203 DEL 

DECRETO. 0663 DE 1993 (ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL SISTEMA FINANCIERO), DECRETO 2555 DE 

2010, O NORMAS QUE LO SUSTITUYAN, 

ACLAREN O COMPLEMENTEN. 

 

EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO NO PUEDEN 

RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS 

DERECHOS CONTRA EL GARANTIZADO Y SI LO 

HICIEREN PERDERÁN EL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 

PRESCRIPCION: LAS ACCIONES DERIVADAS DE 

LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS CON 

APLICACIÓN A ELLA, SE SUJETARÁN A LOS 

TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN ESTABLECIDOS EN 

EL ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y 

15/12/2025-1345-NT-P-05-CumPart100000101-D00I 15/12/2025-1345-P-05- CumGrandeBen0105-D00I 

8 



LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN 

O MODIFIQUEN, ASÍ COMO NORMAS, 

DISPOSICIONES O LEY ESPECIALES QUE SEAN 

APLICABLES. 

NOTIFICACIONES: CON EXCEPCIÓN DEL 

“AVISO DE SINIESTRO” CUALQUIER 

NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE A LIBERTY O 

AL ASEGURADO O BENEFICIARIO CON RELACIÓN 

A LA PRESENTE PÓLIZA, SUS ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS DEBERÁ 

REALIZARSE POR ESCRITO Y SER ENVIADA A LA 

ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA DE LA OTRA 

PARTE. 

 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS: LAS 

DIFERENCIAS QUE SURJAN ENTRE EL 

ASEGURADO Y LIBERTY EN RAZÓN DE LA 

PRESENTE PÓLIZA O SUS ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS Y QUE NO 

PUEDAN RESOLVERSE POR MUTUO ACUERDO, 

DEBERÁN SOMETERSE A LOS MECANISMOS QUE 

LAS PARTES ACUERDEN COMO PROCEDENTES 

ATENDIENDO A LOS DIVERSOS MEDIOS QUE 

PARA LAS SOLUCIONES ALTERNATIVAS DE 

CONFLICTOS TIENEN PREVISTAS LAS NORMAS 

LEGALES VIGENTES. 

 

SI LLEGARE A APELARSE AL PROCESO ARBITRAL, 

EL FALLO SERÁ EN DERECHO. EN ESTE CASO SI 

LA SUMA EN DISCUSIÓN NO EXCEDE DE 

DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES, EL TRIBUNAL 

SERÁ INTEGRADO POR UN SOLO ÁRBITRO 

DESIGNADO POR EL CENTRO DE ARBITRAJE Y 

CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ. 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA: CUANDO EL 

PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA 

CONTROVERSIAS ENTRE EL ASEGURADO Y SU 

CONTRATISTA NO HAYA SIDO ACEPTADO 

PREVIAMENTE POR LIBERTY, EL ACUDIR AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SERÁ DECISIÓN 

DISCRECIONAL DE ÉSTA SEGÚN LO PREVISTO 

EN EL ART. 37 DE LA LEY 1563 DE 2012. 

 

NORMAS INCORPORADAS: LA PRESENTE 

PÓLIZA ES LEY ENTRE LAS PARTES. EN LOS 

ASUNTOS Y MATERIAS NO PREVISTOS NI 

RESUELTOS EN SUS DISTINTAS SECCIONES O 

APARTES, SE APLICARÁN LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 

DOMICILIO: SIN PERJUICIO DE LO QUE DICTEN 

LAS DISPOSICIONES PROCESALES, SE TENDRÁ 

COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LAS 

LOCALIDADES Y DIRECCIONES ANOTADAS EN LA 

CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, COMO LUGAR DE 

EXPEDICIÓN DE LA MISMA. 

 

OTRAS COBERTURAS: CON SUJECIÓN A LAS 

CONDICIONES PARTICULARES QUE LAS 

DESCRIBAN Y DEFINAN EXPRESAMENTE, 

LIBERTY PODRÁ OTORGAR OTRAS COBERTURAS 

O MODIFICAR LAS DESCRITAS EN LA PRESENTE 

PÓLIZA. EN TAL CASO, DEBERÁ DEJARSE 

CONSTANCIA EXPRESA Y ESCRITA EN 

CONDICIÓN ESPECIAL INCORPORADA MEDIANTE 

ANEXO O SUPLEMENTO MODIFICATORIO QUE 

FORME PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA. SIN 

ESTA CONDICIÓN LA NUEVA COBERTURA O LA 

MODIFICACIÓN A LAS DESCRITAS CARECERÁN 

DE VALIDEZ. 

 

22 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

LIBERTY SECOMPROMETE A QUE TODA 

INFORMACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA, 

FINANCIERA O COMERCIAL, - QUE EN ADELANTE 

SE LLAMARÁ “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”, - 

SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO Y/O EL 

GARANTIZADO, SERÁ TRATADA COMO TAL. 

ADEMÁS LIBERTY SE COMPROMETE A NO 

REVELAR  DE  NINGUNA  FORMA  DICHA 

«INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” A NINGÚN 

TERCERO, LIMITANDO LA REVELACIÓN DE 

DICHA “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” A LOS 

EMPLEADOS, INTERMEDIARIOS CALIFICADOS, 

PROFESIONALES, TÉCNICOS Y/O EJECUTIVOS 

QUE LA NECESITEN EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS O 

SUPLEMENTOS DE MODIFICACIÓN DE LOS 

MISMOS O A LOS AJUSTADORES 

PROFESIONALES REQUERIDOS PARA LA 

ATENCIÓN DE LAS RECLAMACIONES QUE 

LLEGAREN A AFECTARLA Y COMPROMETIÉNDOSE 

A INFORMAR A CADA UNO DE DICHOS 

EMPLEADOS, AGENTES EJECUTIVOS, O PERITOS, 

ACERCA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN 

EL PRESENTE COMPROMISO. 

 

ETICA EN LOS NEGOCIOS: LIBERTY, EL 

TOMADOR Y EL ASEGURADO DECLARAN 

TENER UNA POLÍTICA DE ÉTICA EN LOS 

NEGOCIOS QUE BUSCAN: 

 
MANTENER CONTROLES INTERNOS ADECUADOS. 

 

CONTAR CON LOS REGISTROS E INFORMES 

APROPIADOS EN TODAS LAS TRANSACCIONES. 

DAR CUMPLIMIENTO A TODAS LAS LEYES 

PERTINENTES. 
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POR LO TANTO, LAS PARTES CONFÍAN EN QUE 

SUS SISTEMAS DE CONTROL SERÁN LOS 

ADECUADOS PARA MOSTRAR PLENAMENTE Y EN 

FORMA FIDEDIGNA TANTO LOS HECHOS COMO 

LA EXACTITUD DE LOS DATOS QUE SE 

PRESENTEN RECÍPROCAMENTE. 

 

CONFLICTO DE INTERESES. 

 

LIBERTY Y EL ASEGURADO EJERCERÁN 

RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y 

HARÁN TODAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES 

PARA PREVENIR CUALQUIER ACCIÓN O 

ACCIONES QUE PUDIERAN DAR COMO 

RESULTADO UN CONFLICTO CON LOS 

INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS 

ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A 

SUS EMPLEADOS O AGENTES EN SUS 

RELACIONES MUTUAS. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CONDICIONES ESPECIALES 

CLAUSULA DE AGLUTINACION DE 

CONTRATOS ASEGURADOS. 

LA PRESENTE PÓLIZA CONTIENE LAS CLÁUSULAS 

QUE EN FORMA GENERAL REGIRÁN EL SEGURO 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y 

CONTRATOS EN LOS CUALES EL ASEGURADO 

ACTÚA COMO CONTRATANTE ANTE LOS 

DIVERSOS CONTRATISTAS CUYOS SERVICIOS 

PUEDEN SER REQUERIDOS MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE PARA SU INSCRIPCIÓN, 

REGISTRO, CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

TIENE PREVISTOS EN SUS MECANISMOS 

INTERNOS O ESTATUTARIOS. 

 

EL CONTRATO DE SEGURO ASÍ PLASMADO 

INCORPORA LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES ESPECIALES: 

 

COMPROMISO DE OTORGAR COBERTURA A LOS 

CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE EL 

ASEGURADO Y 

 

SUS CONTRATISTAS: EL ASEGURADO EN 

EJERCICIO DE SU ROL COMO TOMADOR, 

SOLICITARÁ A SUS PROPONENTES, 

PROVEEDORES O CONTRATISTAS PÓLIZAS DE 

CUMPLIMIENTO CUYAS CARACTERÍSTICAS 

OBEDEZCAN A LOS TÉRMINOS ACORDADOS CON 

LIBERTY, EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 

ESPECIALES DEL CONVENIO MATRIZ GRANDES 

BENEFICIARIOS. 

LIBERTY POR SU PARTE PODRÁ DECLINAR LA 

EXPEDICIÓN DE CUALQUIER SEGURO CUANDO 

DE ACUERDO CON SUS POLÍTICAS DE 

SUSCRIPCIÓN EL PROPONENTE, PROVEEDOR O 

CONTRATISTA NO SE HAGA ACREEDOR A SU 

RESPALDO 

 

EL ASEGURADO Y LIBERTY ACORDARÁN Y 

HARÁN CONSTAR MEDIANTE ANEXO 

ESPECIAL A LA PRESENTE PÓLIZA, LAS 

CONDICIONES PARTICULARES QUE 

REGIRÁN EL CONTRATO DE SEGURO EN 

CUANTO A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

 

AMPAROS: DEBEN SER UNIFORMES PARA 

TODOS LOS CONTRATOS SEGÚN SU 

NATURALEZA Y LAS NECESIDADES DEL 

ASEGURADO A MENOS QUE POR MEDIO DE 

ANEXO ESPECÍFICO SE ACUERDEN OTROS. 

 

VALORES ASEGURADOS: PARA CADA 

COBERTURA SERÁN CALCULADOS COMO 

PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO 

GARANTIZADO SEGÚN PROPORCIONES QUE 

QUEDARÁN ESTABLECIDAS EN LAS 

CONDICIONES DEL PROGRAMA MATRIZ. 

 

FORMAS ACEPTABLES DE DEMOSTRAR EL 

SINIESTRO: 

LAS PARTES ACORDARÁN Y HARÁN 

CONSTAR EN LOS REQUISITOS 

NECESARIOS, LA DOCUMENTACIÓN 

SUGERIDA PARA DEMOSTRAR: 

LA OCURRENCIA DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O 

EL CUMPLIMIENTO PARCIAL IMPERFECTO O 

TARDÍO DE LAS OBLIGACIONES ASEGURADAS 

POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 

 

LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

POR PARTE DEL ASEGURADO. 

LA CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES DIRECTOS INDEMNIZABLES. 

LIBERTY SE RESERVA EL DERECHO DE EXIGIR 

OTRAS COMPROBACIONES. 

 
TERMINACIÓN DEL CONVENIO MATRIZ GRANDES 

 

BENEFICIARIOS: LAS PARTES PODRÁN DE 

COMÚN ACUERDO, O DE MANERA UNILATERAL 

DAR POR TERMINADO EL CONVENIO MATRIZ 

PARA GRANDES BENEFICIARIOS EN EL QUE SE 

FIJARON LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS 

APLICABLES A LAS PÓLIZAS DERIVADAS DEL 

MISMO. EN CUALQUIER MOMENTO EL 
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GRAN BENEFICIARIO, PUEDE DAR POR 

TERMINADO EL CONVENIO DE MANERA 

UNILATERAL, LO CUAL INFORMARÁ MEDIANTE 

AVISO ESCRITO A LIBERTY. EL ASEGURADOR 

IGUALMENTE PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 

CONVENIO ANTES DE FINALIZAR LA VIGENCIA 

DEL MISMO DE MANERA UNILATERAL, LO CUAL 

PROCEDERÁ MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL 

GRAN BENEFICIARIO, CON POR LO MENOS DE 30 

DÍAS DE ANTELACIÓN. 

 

EN EL EVENTO DE LA TERMINACIÓN DEL 

CONVENIO, LAS PÓLIZAS EXPEDIDAS ANTES DE 

LA TERMINACIÓN CONSERVARÁN SUS 

VIGENCIAS Y COBERTURAS DE MANERA 

AUTÓNOMA HASTA EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA 

DE LAS MISMAS. 

 

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DA POR 

TERMINADO EL CONVENIO MATRIZ GRANDES 

BENEFICIARIOS, BIEN SEA POR FINALIZACIÓN 

DE LA VIGENCIA, MUTUO ACUERDO O DECISIÓN 

UNILATERAL DE ALGUNA DE LAS PARTES, NO 

PROCEDERÁ LA EXPEDICIÓN DE NUEVAS 

PÓLIZAS. 

 

PÓLIZA: ES EL DOCUMENTO QUE SE EXPIDE DE 

ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES 

DEL PRESENTE PROGRAMA MATRIZ, A LA QUE SE 

ADHIERE, DE LA CUAL FORMA PARTE 

INTEGRANTE Y QUE DETERMINA LA(S) 

COBERTURA(S) Y DEMÁS CONDICIONES 

PARTICULARES APLICABLES A LA OBLIGACIÓN 

EN LA QUE APARECEN INDIVIDUALIZADOS LOS 

RIESGOS QUE EL ASEGURADO DESEA 

TRASLADAR A LIBERTY Y QUE ÉSTA ACEPTA 

ASUMIR EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 1.056 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

ANEXOS O SUPLEMENTOS 

MODIFICATORIOS: 

 

SON LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LOS 

CAMBIOS QUE LIBERTY Y EL ASEGURADO 

ACUERDAN INTRODUCIR A LA PÓLIZA. 

 

REVOCACION DE LA PÓLIZA: NO SE 

REVOCARÁ EL AMPARO O AMPAROS OTORGADOS 

MEDIANTE LAS PÓLIZAS EXPEDIDOS PARA CADA 

OBLIGACIÓN, DURANTE EL PERÍODO DE LA 

VIGENCIA DE LA RESPECTIVA PÓLIZA Y/O ANEXO 

O SUPLEMENTO MODIFICATORIO. 

 

PAGO DE LA PRIMA: LAS PARTES ACUERDAN 

QUE LA CONSTANCIA DE PAGO QUE BAJO 

CUALQUIER FORMA EXPIDA LIBERTY COLOMBIA 

SEGUROS TENDRÁ PARA EL ASEGURADO LA 

CALIDAD INDISCUTIBLE DE RECIBO OFICIAL DE 

PAGO. 

 

EL ASEGURADO POR SU PARTE SE COMPROMETE 

A NO DAR INICIACIÓN A NINGÚN CONTRATO 

QUE NO LLEVE APAREJADOS LA PÓLIZA 

CORRESPONDIENTE Y/O ANEXOS O 

SUPLEMENTOS MODIFICATORIOS Y LA 

CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LA PRIMA. 

 

COASEGURO: 

 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN 
A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 

ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS 
CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN 

QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN 

EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL 

CONTRATO DE SEGURO. 

 

23. PROTECCIÓN DE DATOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y 

REPORTE A CENTRALES DE RIESGO 
 

EL TOMADOR, ASEGURADO Y CONTRATISTA 
AUTORIZAN DE MANERA PREVIA, EXPRESA E 

INFORMADA A LIBERTY SEGUROS COLOMBIA, 
COMO RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, PARA 

QUE RECOLECTE, USE, ALMACENE, TRANSMITA Y 
TRANSFIERA LOS DATOS PERSONALES 

RECOLECTADOS CON OCASIÓN A LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

 

ASÍ, LIBERTY SEGUROS COLOMBIA PODRÁ 
TRATAR LOS DATOS DEL TOMADOR, 

ASEGURADO Y CONTRATISTA PARA EL USO Y/O 
CONSULTA DE CENTRALES DE RIESGO, Y 

CONOCER EL COMPORTAMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES, ASÍ COMO SU INFORMACIÓN 
COMERCIAL DISPONIBLE. 

 

EL TOMADOR, ASEGURADO Y CONTRATISTA 
RECONOCEN QUE FUERON INFORMADOS DE QUE 

EL OTORGAR SUS DATOS SENSIBLES ES DE 

CARÁCTER FACULTATIVO Y QUE EN CASO DE 

HACERLO LO HACEN LIBRE Y 
VOLUNTARIAMENTE. 

 

EL TOMADOR, ASEGURADO Y CONTRATISTA 

RECONOCEN QUE FUERON INFORMADOS DE SUS 
DERECHOS COMO TITULARES DE DATOS 

PERSONALES, CONSAGRADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EN LA LEY 1581 DE 

2012, EN PARTICULAR SUS DERECHOS A 
CONOCER, ACTUALIZAR Y RECTIFICAR SU 

INFORMACIÓN PERSONAL, SOLICITAR PRUEBA 
DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA, REVOCAR LA 

MISMA, SER INFORMADO SOBRE EL USO QUE SE 
HA DADO A SUS DATOS, ELEVAR QUEJAS ANTE 

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES  DE  LEY,  ACCEDER  A  SU 
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INFORMACIÓN Y SOLICITAR LA SUPRESIÓN DE 

SUS DATOS MEDIANTE ESCRITO AL CORREO 

ELECTRÓNICO DESIGNADO POR LA 
ASEGURADORA 

(CONTACTO@LIBERTYSEGUROS.COM.CO) PARA 

TAL FIN. ASÍ MISMO ACEPTA QUE CONOCE EL 

CONTENIDO DE LA POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN PÁGINA WEB 

DE LA ASEGURADORA. 
 

 

DOCUMENTOS SUGERIDOS PARA FORMALIZAR 

RECLAMACIONES DEL RAMO DE CUMPLIMIENTO 

SEGUN TIPO DE CONTRATO 

 

EL SIGUIENTE LISTADO DE DOCUMENTOS ES 

MERAMENTE ENUNCIATIVO, POR LO QUE SE 

PODRÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO Y SU CUANTÍA POR CUALQUIER 

MEDIO PROBATORIO LEGALMENTE 

AUTORIZADO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 

1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 

 
CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA 

 

• COPIA DEL CONTRATO DE OBRA SUSCRITO 

ENTRE LAS PARTES. 

• COPIA DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS. 

• ACTAS DE ENTREGAS PARCIALES Y 

DEFINITIVAS. 

• LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

 

RECIBOS DE PAGO DE ANTICIPO PACTADOS EN 

EL CONTRATOINFORME DE INTERVENTORÍA CON 

LAS RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL 

INCUMPLIMIENTO LO MISMO QUE U CUANTÍA. 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

 

• COPIA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

SUSCRITO ENTRE LAS PARTES. 

• COPIA DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS 

• ORDENES DE PEDIDO. 

• FACTURAS QUE CONTENGAN EN DETALLE 

LAS MERCANCÍAS DESPACHADAS. 

• CONSTANCIA DEL RECIBO. 

• RECIBOS DE PAGO. 

• LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

• INFORME DEL INTERVENTOR O QUIÉN HAGA 

SUS VECES 

• EN LA ENTIDAD CON LAS RAZONES QUE 

FUNDAMENTEN EL INCUMPLIMIENTO LO 

MISMO QUE SU CUANTÍA. 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

CONSULTORIA 

• COPIA DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS 

• PROYECTOS, MANUALES, Y EN GENERAL LOS 

DOCUMENTOS 

• SOPORTE DEL OBJETO DEL CONTRATO 

• COPIA DEL CONTRATO RESPECTO DEL CUAL 

SE HAYA EJERCIDO LA FUNCIÓN DE 

CONSULTORÍA 

• RECIBOS DE PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

• CONCEPTO DEL INTERVENTOR O QUIÉN 

HAGA SUS VECES EN LA ENTIDAD CON LAS 

RAZONES QUE FUNDAMENTEN EL 

INCUMPLIMIENTO, LO MISMO QUE LA 

CUANTÍA DEL MISMO. 

• LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DE INTERVENTORIA 

 

• CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE INTERVENTORÍA SUSCRITO ENTRE LAS 

PARTES. 

• COPIA DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS. 

• PROYECTOS, MANUALES DE PROCEDIMIENTO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.COPIA 

DEL CONTRATO RESPECTO DEL CUAL SE 

HAYA EJERCIDO LA FUNCIÓN DE 

INTERVENTORÍA.RECIBOS DE PAGO DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS.CONCEPTO DEL 

FUNCIONARIO COMPETENTE DENTRO DE LA 

ENTIDAD CON LAS RAZONES QUE 

FUNDAMENTEN EL INCUMPLIMIENTO, LO 

MISMO QUE LA CUANTÍA.LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO. 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 

• CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITO 

ENTRE LAS PARTES. 

• COPIA DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS. 

o CONSTANCIAS DE PAGO 

• CONCEPTO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 

DENTRO 

 

DE LA ENTIDAD CON LAS RAZONES QUE 

FUNDAMENTEN EL INCUMPLIMIENTO, LO MISMO 

QUE LA CUANTÍA. (EN ESTOS CONTRATOS 

GENERALMENTE SE RECLAMA POR CALIDAD DEL 

BIEN, POR LO TANTO, LA GARANTÍA DEBE 

DECIRLO EXPRESAMENTE). 

• CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA SUSCRITO ENTRE LAS 

PARTES. 
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